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COMISIÓN PLENARIA

PROPUESTA PRESENTADA POR EL URUGUAY

Artículo 15

Cuestiones de admisibilidad

Párrafo 1 a)

Añádase la palabra "infundadamente" después de las palabras "no esté

dispuesto".

Párrafo 2 a)

Añádase la palabra "infundado" después de las palabras "con el

propósito".
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